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La presente demanda se inadmitió según las razones puntualizadas en auto del 15 
de marzo de 2024, concediéndose al actor el término de cinco (5) días para 
subsanarla. 
 
Ahora bien, la parte actora subsanó la presente demanda, pero la misma no fue 
realizada en debida forma, teniendo en cuenta que respecto a los numerales I y II del 
auto inadmisorio, no se allegaron las constancias de los pagos que allí se anuncian, 
referentes a cánones de arrendamiento y cuotas de administración.  
 

Ahora, en el escrito subsanatorio refiere que, según lo requerido en el numeral I de 
dicho auto, se adjunta las constancias del pago del canon de arrendamiento y cuota 
de administración del mes de febrero de 2024, así mismo informa que conforme al 
numeral II se ratifica en lo expresado en el numeral 7 del acápite de los hechos 
indicando haber allegado los soportes de dichos pagos, pero revisada la documental, 
encuentra el Despacho que únicamente fue radicado y enviado al correo del juzgado 
el memorial de subsanación sin anexo alguno.  
 
Dicho esto, y no existiendo elementos que permitan acceder a la admisión de la 
demanda, el Despacho procederá a rechazarla, dando cumplimiento a lo indicado en 
el artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
En mérito de lo anterior, el Juzgado Veinte Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO:  RECHAZAR el presente proceso EJECUTIVO formulado por 

FIANZACREDITO INMOBILIARIO DE SANTANDER S.A., contra 
JESUS ALBERTO ARIAS BASTOS, MIKE ALEXIES SANABRIA 
HERRERA y ERIKA LILIANA ARIAS BASTOS, conforme lo expuesto 
en la parte motiva de la presente providencia. 

 
SEGUNDO:  Sin necesidad de ordenar la devolución de anexos como quiera que 

los mismos no fueron presentados. 
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TERCERO:  ARCHIVESE el expediente dejando las constancias de rigor en el 
Sistema Justicia XXI. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
CYG// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 061 del 11 de ABRIL de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
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